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Foto 1.- Respuesta del pueblo de Hernán Pérez al Interrogatorio para la Visita de la provincia de Extremadura que deben hacer el Regente y Ministros de la
Real Audiencia, 1791 (Fuente: Archivo Histórico Provincial de Cáceres)
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Los incendios forestales como riesgo ambiental tienen causas funda-
mentalmente humanas. Y, más que humanas, sociales o socio-espaciales,
es decir, territoriales. En este artículo se demuestra la naturaleza y evolu-
ción de tales causas en el centro de España durante los últimos 500 años,
a partir del análisis de fuentes documentales que han permitido datar la
sucesión de diferentes regímenes del fuego y, muy en particular, el
origen del régimen actual de incendios forestales, que se puede fijar a
finales de los años 50 y principios de los 60. 

Palabras clave: Gestión del territorio, régimen del fuego, Sistema
Central, usos del suelo.R

E
S

U
M

E
N

Existe una versión extendida de este artícu-
lo disponible en www.revistamontes.net



18
Rev. Montes. 3.er Trimestre 2013  -  N.o 114, págs. 17-21

Investigación geohistórica sobre las causas de los incendios forestales

1.- INTRODUCCIÓN 

Los incendios han dejado su im-
pronta en el paisaje a lo largo de la
historia (ABEL & LÓPEZ SAÉZ, 2013;
ARAQUE, 1999; BAL et al., 2011),
pero también han evolucionado se-
gún los cambios paisajísticos que ha
ido experimentando el medio rural
en función de la organización del te-
rritorio y de los cambios de usos y
aprovechamientos (MONTIEL,
2013a; MORENO et al., 1996). Exis-
te, por tanto, una estrecha interac-
ción entre el fuego y el territorio,
que se manifiesta a distintas escalas
espacio-temporales. Tanto los proce-
sos socioeconómicos de largo alcan-
ce (i.e. evolución socioeconómica y
demográfica de las áreas rurales;
cambios climáticos) como los facto-
res coyunturales (i.e. modelos de
gestión de recursos naturales; políti-
ca forestal) están en el origen de las
condiciones que desencadenan los
incendios forestales (GALIANA et
al., 2013). 

En este sentido, y teniendo en
cuenta la naturaleza antropogénica
de la mayor parte de los incendios
en la cuenca mediterránea, su casu-
ística resulta tan variada en el tiem-
po y en el espacio como los ecosis-
temas y los sistemas de organización
socio-espacial en que tienen lugar
(SEIJO, 2009). Es preciso, por tanto,
conocer las estructuras y dinámicas
territoriales que han ido configuran-
do a lo largo del tiempo las causas
estructurales y coyunturales de los
incendios en cada contexto territo-
rial, para poder planificar de forma
eficaz las políticas de prevención del
riesgo.

2.- MATERIAL Y MÉTODOS

Esta investigación se ha basado
en la búsqueda y análisis de fuentes
documentales -básicamente de natu-
raleza judicial, policial y administra-
tiva, pero también hemerográfica,
bibliográfica, jurídica y estadística-,
que han permitido reconstruir la
evolución del régimen del fuego en
el centro de la Península Ibérica des-
de la Edad Media, y datar y docu-
mentar registros concretos a partir
de 1497 (MONTIEL, 2013a).

Los métodos empleados para la
obtención y el tratamiento de dichas
fuentes documentales han sido los

propios de la Geografía Histórica. A
partir de los datos recopilados me-
diante la consulta de archivos, se ha
creado una base de datos georrefe-
renciada de los incendios forestales
históricos siguiendo el modelo de la
Base de Datos sobre Incendios Fo-
restales establecida a partir de la Ley
85/1968 sobre incendios forestales. 

3.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN

3.1.- Causas socioeconómicas y cul-
turales de los incendios en el medio
rural

Es muy limitado el conocimiento
del que disponemos acerca de las
causas de los incendios históricos en

Fig. 1.- Distribución espacio-temporal de los incendios forestales históricos en el Sistema Central,
según sus causas (1497-1995)
Fuentes: archivísticas, bibliográficas y hemerográficas. Elaboración propia.
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España. Tan sólo un 47% de los
1.499 incendios documentados en
el ámbito del Sistema Central entre
1497 y 1995 cuenta con datos sobre
las causas del fuego (MONTIEL,
2013b).

Las fuentes judiciales que dan in-
formación precisa sobre el fuego
destructor desde el siglo XVI, y los
partes de incendios elaborados por
la administración forestal y por la
guardia civil ya en el siglo XIX, sue-
len reconocer el desconocimiento
de las causas del siniestro o, cuando
la identifican, se refieren con bastan-
te frecuencia a causas accidentales
relacionadas con el manejo del fue-
go como herramienta para la apertu-
ra de espacios con fines agrícolas o
ganaderos, y también para hacer ac-
cesibles los bosques impenetrables:

«…Que según el reconoci-
miento que hicieron escrupulo-
samente salio el fuego sin duda
de la suerte de la roza de Juan
Panadero ó su hijo Francisco ve-
cinos del Aigal que tenían hecho
para sembrar en el Cuarto del
Mojon inmediato á referido sitio
de Rinconcillo, como se les in-
formo por otros Labradores que
estaban acabando de sembrar
en dicha zona: Adbirtiendo que
para dar fuego a dicha suerte de
roza no han observado se toma-
se ninguna precaucion por
aquellos labradores de raya ni
contrafuego para haber evitado
todo daño» (Reconocimiento y
declaración de los peritos, relati-
vo a la denuncia del guarda Ma-
yor sobre quemas en el Sitio del
Rinconcillo, término de Valeo-
bispo, 10 de septiembre de
1832. Archivo Histórico Provin-
cial de Cáceres, Sección Real
Audiencia).

En las fuentes hemerográficas, ju-
rídicas y administrativas destaca el
protagonismo que adquieren los
campesinos como agentes causales
del fuego y, muy en particular, los
ganaderos (ARAQUE, 2013). Aun
cuando no se tiene certeza ni prue-
bas fehacientes, se suele atribuir a
este grupo social la autoría de los in-
cendios, al responsabilizarles del
empleo sistemático del fuego como
una herramienta de gestión del me-
dio rural (SEIJO, 2009) (Foto 1). En
cualquier caso, los registros paleoe-
cológicos y las fuentes documenta-

les han dejado constancia de la rela-
ción histórica entre la actividad ga-
nadera y los incendios causados por
el uso del fuego asociado a ella
(ABEL SCHAAD et al., 2009; ABEL &
LÓPEZ SAÉZ, 2013; MONTIEL,
2013a).

3.2.- Evolución de los patrones es-
pacio-temporales de causalidad de
los incendios en el Sistema Central 

La distribución espacio-temporal
de los incendios está influida por el
tipo de causas predominantes en ca-
da época y estas, a su vez, guardan

relación estrecha con la presión de-
mográfica sobre el territorio, el mo-
delo de organización socioeconómi-
ca y los sistemas de gestión y protec-
ción de los recursos (MONTIEL,
2013a). En cada período histórico, y
en función de la evolución de las
causas del fuego, han prevalecido
incendios rurales o incendios fores-
tales, con distintos patrones de dis-
tribución espacial (Fig. 1). 

Las causas de incendio fueron
mayormente accidentales hasta fina-
les del siglo XVIII. A partir del siglo
XIX, distintos procesos territoriales
(i.e. ventas desamortizadoras, orga-

Foto 2.- Circular del Gobernador Civil de la Provincia de Cáceres sobre vigilancia y medidas de precau-
ción para evitar los incendios de cosechas, 1947 (Fuente: Archivo Histórico Provincial de Cáceres)
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nización de la Administración Fores-
tal contemporánea, cambios socioe-
conómicos, etc.) provocan la prolife-
ración de incendios intencionados
por conflictividad social (MONTIEL,
2013 a y b). Esto se traduce igual-
mente en un aumento de los índices
de ocurrencia y de propagación del
fuego, así como en la expansión del
área de distribución de los incen-
dios. Se multiplica el número de de-
nuncias, reconocimientos y perita-
ciones, aunque es frecuente el so-
breseimiento de las causas por falta
de pruebas inculpatorias, de modo
que durante este siglo aumenta en
realidad el porcentaje de incendios
por causa desconocida en el registro
de incendios forestales históricos, al
igual que ocurrirá en la segunda mi-
tad del siglo XX.

El siglo XIX se caracteriza por un
patrón de dispersión espacial irregu-
lar y concentración temporal en el
mes de agosto, ligado a la intencio-
nalidad de los siniestros. En la se-
gunda mitad del siglo XX, la expan-

sión superficial define territorios de
riesgo relacionados con los nuevos
modos de ocupación del territorio,
al tiempo que se amplía la estación
de incendios, con una importancia
creciente de los meses de julio y
septiembre, relacionada con las ne-
gligencias en condiciones meteoro-
lógicas extremas (MORENO et
al.1996). 

3.3.- Origen del régimen de incen-
dios actual: el caso de la provincia
de Cáceres 

El régimen de incendios actual
comienza a definirse a finales de los
años cuarenta y a lo largo de toda la
década de los cincuenta. Por diver-
sas razones, el fuego deja de ser un
elemento controlable por los habi-
tantes del medio rural. Aumenta el
riesgo de propagación, debido a una
mayor actividad y presión de las ac-
tividades agrarias (continuidad del
combustible herbáceo), a la deses-
tructuración del sistema de organiza-

ción social mientras se mantenía ac-
tiva la cultura del fuego (pérdida de
eficacia de los sistemas locales de
extinción), y al aumento de la canti-
dad y continuidad del combustible
leñoso por reducción de su uso do-
méstico. Se aprecia también un in-
cremento del riesgo de ignición, en
relación con las imprudencias rela-
cionadas con nuevos estilos de vida
urbanos emergentes, el aumento de
la movilidad (tráfico ferroviario y
presencia de personas y carros por
los caminos), la mecanización de las
tareas agrícolas (maquinaria con
motor que genera chispas) y el au-
mento de la práctica recreativa de la
caza.

Este cambio de régimen del fue-
go, que generó las condiciones que
desencadenaron la escalada de in-
cendios forestales característica de la
segunda mitad del siglo XX, ha podi-
do ser documentado en la provincia
de Cáceres gracias al hallazgo de los
partes de incendios formulados por
la guardia civil y alcaldes de los pue-

Foto 3.- Parte de incendio de la Guardia Civil. Jaraiz, 14 de enero de 1958 (Fuente: Archivo Histórico Provincial de Cáceres)
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blos, y dirigidos al Gobernador de la
Provincia en cumplimiento de las
normas dictadas anualmente a partir
de 1942 sobre vigilancia y medidas
de precaución para evitar los incen-
dios de cosechas (Fotos 2 y 3). Esta
fuente ha demostrado el carácter pre-
dominantemente agrícola de los pri-
meros incendios catastróficos de me-
diados del siglo XX, y ha permitido
reconstruir el registro completo de
incendios durante el periodo 1923-
1966. El gran valor de los partes de
la guardia civil, además de su conti-
nuidad en un momento clave de la
evolución del régimen del fuego no
cubierto por la estadística oficial, es
que recogen todos los incidentes re-
gistrados en el medio rural de la pro-
vincia, con independencia de la pro-
piedad (pública o privada), tamaño
(conato o gran incendio), y con deta-
lle de todos los aspectos (hora de de-
claración, daños y pérdidas econó-
micas, medios de extinción, causa). 

Como consecuencia de esta evo-
lución del régimen del fuego, las au-
toridades comenzaron a tomar con-
ciencia del riesgo de incendios y a
adoptar medidas preventivas, tales
como el aislamiento de montones de
mieses, la creación de cortafuegos

alrededor de las mismas y la vigilan-
cia de las eras a cargo de guardas
particulares jurados, guardia civil y
empleados municipales. La respues-
ta de la Administración Estatal fue la
creación del Servicio Especial de
Defensa de los Montes contra los In-
cendios en 1955, dentro de la Direc-
ción General de Montes, Caza y Pes-
ca Fluvial, y la aprobación en 1957
de una nueva Ley de Montes, que
incluía ya un capítulo específico so-
bre la lucha contra incendios fores-
tales (VÉLEZ, 2000). 

4.- CONCLUSIONES

El régimen actual de incendios fo-
restales es el resultado de una evolu-
ción a largo y medio plazo de las
causas y condiciones territoriales en
que se declaran y propagan. Estas
causas, estructurales y coyunturales,
han ido conformándose a través de
la relación histórica de las socieda-
des con el medio. Es preciso, por
tanto, contextualizar la causalidad
del fuego en el tiempo y en el espa-
cio para realizar un diagnóstico cer-
tero del peligro de incendios y de
los territorios de riesgo, que permita

plantear políticas preventivas efica-
ces adaptadas a cada situación.

Actualmente, y en función de di-
chas condiciones territoriales, existe
una amplia diversidad de escenarios
del fuego en Europa a distintas esca-
las, que aconseja adoptar nuevos
mecanismos de gobernanza en los
ámbitos donde predomina la inten-
cionalidad, vinculada al uso tradi-
cional del fuego como herramienta
de gestión del medio rural, mientras
que deberían primar las estrategias
de información y sensibilización en
aquellos otros espacios donde pre-
dominan los incendios por negligen-
cias, generalmente cometidas por la
población urbana (MONTIEL y HE-
RRERO, 2011).
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